
 

 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO  

 ARMENIA - QUINDIO  

 

Asunto:  Resuelve Suspensión Remate   

Proceso:  Ejecutivo Hipotecario 

Ejecutante: Bancolombia S.A    

Ejecutado: Agro Holandesa S.A.S    

Radicado:  63001-31-03-003-2019-00224-00 

 

Julio trece (13) de dos mil veintidós (2022) 

 

El apoderado de la sociedad ejecutada allegó petición orientada a 

suspender la diligencia de remate señalada para el próximo 15-07-

2022 apoyado en una serie de argumentaciones que gravitan sobre 

el recurso de queja pendiente de resolución. 

 

Seguidamente, la apoderada de la entidad ejecutante allegó 

memorial indicando que no realizó las publicaciones necesarias 

para la subasta a causa de estar pendiente de resolución el aludido 

recurso. 

 

Así las cosas, no hay lugar a resolver la petición de suspensión del 

remate dada la sustracción de materia en tanto que el mismo no 

se adelantará por causa de la entidad ejecutante, a quien le asiste 

la carga de solicitud de nueva fecha y hora para adelantar dicha 

diligencia.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

IVÁN DARÍO LÓPEZ GUZMÁN 

JUEZ  
 

 

 

 

Estado # 106 del 14-07-2022 


